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INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIA 

Gerencia 
 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE 
 

ANUNCIO 
 
En relación con la convocatoria pública para la cobertura con carácter fijo, de VEINTIUNA (21) 
PLAZAS DE AUXILIAR DE ENFERMERÍA, GRUPO C2, mediante el sistema de concurso-
oposición, por el turno de acceso libre, vacantes en la plantilla de Personal Laboral del 
Organismo Autónomo IASS y derivadas del proceso extraordinario de estabilización adicional 
de empleo temporal, se ha aprobado mediante Decreto de la Presidencia del IASS número 
D0000007960, de fecha 29 de diciembre de 2025,  
 

Ampliar el plazo establecido en la Base Octava apartado 1 para la presentación 
de la documentación requerida para la acreditación de los méritos, por parte de los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición de la convocatoria pública en ejecución 
del proceso extraordinario de estabilización adicional de empleo temporal para la cobertura 
con carácter fijo de veintiuna (21) plazas de Auxiliar de Enfermería, grupo C2, por el turno de 
acceso libre, mediante el sistema de concurso-oposición, de la plantilla de personal laboral del 
Organismo Autónomo IASS, en cinco días hábiles, resultando un plazo de (15) QUINCE DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente al de la publicación de las calificaciones de la fase 
de oposición de la convocatoria pública indicada, esto es, hasta el 16 de enero de 2026. 

 
 

Santa Cruz de Tenerife, a fecha de la firma electrónica. 
 

La Gerente del Organismo Autónomo I.A.S.S. 
 

Yazmina León Martínez 
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SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 

 

1. Datos de la convocatoria. 

Denominación de la plaza  
 

 

2. Datos personales. 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI 
    

Domicilio 
 

Localidad Código Postal  Teléfono 
   

Provincia Correo electrónico 
  

 

3. Relación de méritos que alega/acredita para su valoración. 

Mérito alegado/acreditado 

A) Experiencia en la Plaza objeto de la convocatoria (2,4000 puntos) 

a) Servicios prestados en la clase profesional de Auxiliar de Enfermería, objeto de la convocatoria en el IASS. 

*No se precisa la aportación de estos servicios habida cuenta que la Base 8ª señala que los servicios 
prestados en el IASS se realizarán de oficio por el Organismo. 

- 

- 

b) Servicios efectivos prestados como empleado/a público en otras Administraciones Públicas cuando las 
funciones y tareas de los puestos desempeñados coincidan exactamente con las propias de un/a Auxiliar 
de Enfermería, objeto de la convocatoria, en un Centro u Hospital Sociosanitario con perfil de pacientes 
crónicos y/o dependientes. 

- 

- 

c) Servicios efectivos prestados por cuenta ajena en empresa pública y/o privada, cuando las funciones y 
tareas de los puestos desempeñados coincidan exactamente con las propias de un/a Auxiliar de 
Enfermería, objeto de la convocatoria, en un Centro u Hospital Sociosanitario con perfil de pacientes 
crónicos y/o dependientes. 

- 

- 

d) Servicios efectivos prestados como empleado/a público en Administraciones Públicas, cuando las 
funciones y tareas desempeñadas, aunque sean propias de las de un/a Auxiliar de Enfermería, objeto de 
la convocatoria no coincidan exactamente pero si resultan similares con las propias de la plaza objeto de 
la convocatoria, en un Centro u Hospital Sociosanitario con perfil de pacientes crónicos y/o dependientes. 

- 
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- 

e) Servicios efectivos prestados por cuenta ajena en empresa pública y/o privada, cuando las funciones y 
tareas desempeñadas, aunque sean propias de las de un/a Auxiliar de Enfermería, objeto de la 
convocatoria no coincidan exactamente pero si resultan similares con las propias de la plaza objeto de la 
convocatoria, en un Centro u Hospital Sociosanitario con perfil de pacientes crónicos y/o dependientes. 

- 

- 

B) Formación en materias relacionadas con las funciones y tareas de la clase profesional objeto de la 
convocatoria, formación sobre las competencias del IASS. (1,6000 puntos) 

B.1. Formación sobre materias relacionadas con las funciones y tareas de un/a Auxiliar de Enfermería 
objeto de la convocatoria (0,5000 puntos) 

a) Cursos de formación con certificado de aprovechamiento. 

- 

- 

b) Cursos de formación sin certificado de aprovechamiento. 

- 

- 

c) Titulaciones académicas. 

- 

- 

B.2. Formación actualizada sobre materias relacionadas con las funciones y tareas de un/a Auxiliar de 
Enfermería objeto de la convocatoria (0,5000 puntos) 

- 

- 

B.3. Formación actualizada en materias competencias y/o ámbitos de actuación del IASS (0,6000 puntos) 

- 

- 

TOTAL (4 puntos) 

 
 

Fecha: 
 

Firma: 
 
 
 

El/La solicitante 
 
 
 
 
 
 

Se le informa que el responsable del tratamiento es el Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria. Sus datos personales serán tratados en el 
marco y con la finalidad de tramitar los correspondientes procesos de selección de personal a los que usted se ha presentado. La base legítima del 
tratamiento es, con carácter principal, el consentimiento del interesado y, en su caso, la ejecución de posibles medidas precontractuales en el 
ámbito laboral. En atención a los fines descritos, sus datos personales podrán ser comunicados a las autoridades competentes en cada caso, 
incluyendo las de tipo laboral o judicial, en función de la normativa aplicable, según los casos. Asimismo, no están previstas trans ferencias 
internacionales de sus datos personales. Por último, se pone en su conocimiento que podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación y 
�•�µ�‰�Œ���•�]�•�v�U�� ���•�_�� ���}�u�}�� �}�š�Œ�}�•�� �����Œ�����Z�}�•�U�� �‰�µ���]���v���}�� �•�}�o�]���]�š���Œ���o���� �u�]�•�u���� ���v�� ���o�� ���}�Œ�Œ���}�� �•���o�������]�}�v�]���•�•�›�]���•�•�X���•�� �^���v�� ���µ�u�‰�o�]�u�]���v�š�}�� �����o�� ���Œ�š�X�ñ de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que sus datos personales se 
�]�v���o�µ�]�Œ���v�� ���v�� �µ�v�� �(�]���Z���Œ�}�� ������ �����š�}�•�� �����v�}�u�]�v�����}�� ������ �^�'���•�š�]�•�v�� ������ �W���Œ�•�}�v���o�_�U�� �����i�}�� �o���� �š�]�š�µ�o���Œ�]�������� �����o�� �/�v�•�š�]�š�µ�š�}�� �/�v�•�µ�o���Œ�������� ���š���v���]�•�v�� �^ocial y Sociosanitaria 
(IASS), con domicilio en la Calle Galcerán nº 10, 38004 de Santa Cruz de Tenerife www.iass.es. La finalidad de este fichero es la gestión integral del 
proceso selectivo en el que Ud. participa conforme la vigente normativa. Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
�}�‰�}�•�]���]�•�v�����������}�v�(�}�Œ�u�]�����������}�v���o�����o���P�]�•�o�����]�•�v�����‰�o�]�������o���_. 



 
INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIA 

 
 
 

LUGARES Y VÍAS DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN: 
 
 
�x Oficina de asistencia en materia de registro del IASS, sita en C/ Galcerán nº 10, de  

Santa Cruz de Tenerife, mediante cita previa, solicitada a través de 
https://citaprevia.iass.es, o del teléfono 822 11 03 90. 

 
CODIGO QR CITA PREVIA IASS TELÉFONO CITA PREVIA IASS 

  
https://citaprevia.iass.es 822 11 03 90 

 
�x Oficinas de asistencia en materia de registros de cualquier Administración Pública 

integradas en el Sistema de Interconexión de Registros (SIR). 
 
�x Registro Electrónico General (REG) de la Administración General del Estado 

(https://reg.redsara.es), al que podrá acceder, también, desde la página web del IASS: 
https://www.iass.es/rec 

 

 
 
�x Sin perjuicio del resto de lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
El día de la cita recuerde: 

�x Deberá acudir a la hora establecida. Por favor, no acuda antes o después de su hora, 
para evitar esperas innecesarias o demora en la atención a otras personas. 

�x La atención será individual. Solo podrán acudir con acompañante/s, aquellas personas 
que, por razón de edad o condiciones, necesiten ayuda o soporte de otra/s persona/s. 

�x Deberá observar, en todo momento, las indicaciones que reciba. 

�x A fin de facilitar la correcta digitalización de la documentación presentada, deberá 
aportarse sin encuadernación y en formato UNE-A4. 






















